
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

ACORDADA Nº 21/2022

En la Ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los  05 días del mes de 

septiembre de dos  mil  veintidós,  se  reúnen las  señoras  Juezas  y  los  señores  Jueces  del 

Superior Tribunal de Justicia, y

CONSIDERANDO:

Que en el marco del Plan Estratégico Consensuado de este Poder Judicial, durante el 

año  2021,  se  incorporó  el  Cuerpo  de  Investigación  Forense  (CIF)  como  Unidad  de 

Planificación en la órbita del Centro de Planificación Estratégica (CPE).

Que un diagnóstico inicial reveló la necesidad de planificar e implementar acciones de 

Mejora  Continua  a  través  del  desarrollo  de  diferentes  proyectos  para  la  unificación  de 

métodos de trabajo del equipo de Medicina Forense.

Que en ese contexto se detectó que los y las médicos/as forenses no cuentan con un 

formulario o registro uniforme para la recolección de los datos de las autopsias, utilizando 

cada circunscripción un esquema diferente. 

Que,  en razón de ello,  surgió la  propuesta  de diseñar  un registro  que contenga la 

cohesión de criterios y el consenso del equipo de medicina forense de la Provincia, el que 

permitirá tener disponible los datos con claridad, órden y sin omisiones durante el proceso de 

una autopsia,  además de facilitar  la  lectura  de  los  datos  y  la  confección de los  informes 

forenses. Ese registro podrá adaptarse gradualmente, de acuerdo a las necesidades del equipo 

profesional ad referéndum de la Dirección del Cuerpo de Investigación Forense.

Que se tomó como referencia para el diseño de las imágenes del registro el Protocolo 

de Minnesota sobre la Investigación de Muertes Potencialmente Ilícitas del año 2016.

Que en el Punto 10 del Acuerdo Ordinario Institucional y Administrativo N° 7/22 se 

aprobó el Proyecto CIF08 “Registro de recolección de datos en Autopsias” .

Por ello, en uso de potestades propias y en los términos y alcances del artículo 43 

incisos a) y j) de la Ley 5190, Orgánica del Poder Judicial,

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 

RESUELVE:

Artículo  1º.- Aprobar  el  Proyecto  CIF08  “Registro  de  recolección  de  datos  en 



Autopsias” a utilizarse por el equipo de medicina forense del CIF, que como Anexo I forma 

parte de la presente Acordada. 

Artículo 2º.- Registrar, notificar y, oportunamente archivar. 

Firmantes:

BAROTTO - Presidente STJ - PICCININI - Jueza STJ - CECI - Juez STJ - APCARIÁN 

- Juez STJ.

MUCCI - Secretaria de Gestión y Acceso a Justicia STJ.














































